
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30, 4O. PISO
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F.
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706
FAX. 5130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

50210385
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: LAURA MARICELA ORTIZ MORALES / No. , COL. , , / /

FECHA DEL DOCUMENTO
04/10/2021

FORMA DE PAGO
TRANSFERECIA BANCARIA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
25 de octubre 2021

LUGAR DE ENTREGA
Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
10 1 SER ELABORACIÓN DE MEDALLAS

OBSERVACIONES
Elaboración de Medallas, con Estuche

Monto del Contrato: $ 305,718.00(I.V.A. Incluido)

Lugar de entrega: Edificio 5 de febrero, Calle Chimalpopoca 112, esq. Calle 5 de febrero,
Planta Baja, Colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080.
Dirección de Programas Sociales

Plazo de Entrega: A partir del fallo, el proveedor adjudicado contará con un plazo máximo de 10
días naturales para presentar al Administrador del Contrato, una muestra de las medallas
solicitadas.
Una vez recibido el Visto Bueno, deberá entregar la totalidad de las medallas solicitadas
máximo de 25 días naturales. Previa comunicación con el administrador del contrato.

En caso de requerir alguna medalla adicional, el proveedor adjudicado respetará el monto
unitario señalado.

Lugar de entrega: Edificio 5 de febrero, Calle Chimalpopocca 112 esq. Calle 5 de febrero,
Planta Baja, Col. Centro de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080, Dirección
de Servicios al Personal

Forma de pago: A los 15 días hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal
Digital por Internet (CFDI) correspondiente, con sus respectivas validaciones, acompañado del
documento que acredite la recepción a entera satisfacción de la Suprema Corte y que la
documentación para el pago reúna los requisitos fiscales.

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no entregados a entera satisfacción.

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados.

1) Plazo de la prestación de los servicios: No Aplica
2) Fecha de Inicio: 28 de septiembre 2021
3) Fecha fin: 25 de octubre 2021
4) Tipo de Procedimiento: Concurso Público Sumario
5) Número de Procedimiento: CPSM/DGRM/049/2021
6) Clasificación: Menor

263,550.00 263,550.00

CONTINUA
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7) Fundamento de Autorización: Artículo 86, Fracción VI del Acuerdo General de Administración
XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación.
8) Órgano que Autoriza: Subdirector General de Contrataciones mediante Punto de Acuerdo
PA/DGRM/DPC/065/2021
9) Sesión CASOD: No Aplica
10) Fecha de Autorización: 23 de septiembre de 2021
11) Unidad Responsable y CC: 21510976S0010001 Dirección de Servicios al Personal, CC 189
12) Partida Presupuestal: 44101 Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y
de ayuda estraordinaria.
13) Número de Certificación Presupuestal: No Aplica
14) Área Solicitante: Dirección General de Recursos Humanos
15) Número de Contrato Oridinario: No Aplica
16) Comprobación de Recursos: No Aplica
17) Regularización: No Aplica
18) Administrador del Contrato (Nombre y Cargo): Mtro. Luis Rodrigo López Tapia, Director de
Servicios al Personal
SERVICIOS INCLUIDOS:
ELABORACIÓN DE MEDALLAS

IMPORTE CON LETRA
TRESCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100. M.N.

Subtotal
I.V.A.
TOTAL

263,550.00
42,168.00
305,718.00

LIC. LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA
SUBDIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

LIC. OMAR GARCÍAMORALES
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
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